
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

Radicado: 68.861.31.84.001.2020-00011.00 

Al Despacho del señor Juez para lo procedente. 

Vélez, 02 de diciembre de 2021. 

 

 
Claudia Isabel Vargas R. 
Secretaria –e- 

                              

VERBAL 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

RADICADO 68861.31.84.001.2020.00011.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo informado en la constancia realizada por el señor 

escribiente de este Juzgado, y del soporte allegado por el apoderado del 

demandado para justificar su solicitud de aplazamiento de la audiencia 

programada para el día de ayer, 02 de diciembre de 2021, procedente resulta 

fijar nueva fecha para la continuación de la audiencia del artículo 373 del 

C.G.P., la cual se señala el día veinte (20) de enero de dos mil veintidós 

(2022) a las 8:30 de la mañana. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JBE 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez 

El auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado  

Hoy,  06 de diciembre de 2021 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 
Secretaria (e) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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